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C O R R E S P O N D E N C I A quedaría aislado el Poder por las trabas que 
pondrían a su política; porque á mas de ser esa 
suposición un agravio gratuito que se ha atrevi
do la prensa' ministerial a prodigar á vuestras 
intenciones, adolece enteramente de fundamen
to. Marche el gobierno por el sendero de la 
legalidad: respete las regalías del Pueblo: no 
infrinja la Constitución, ni tolere al subalterné 
que osase pisarla: no permita el desdoró deiJ 
honor naciónaf, ni que su política altere la ar
monía entre sus hijos; y nada tendrá que temer 
de los delegados de la Nación,porque nada po* 
drán observarle. Esto és incuestionable, pero 
acaecería muy al contrario si los electos fueseii 
parciales del Ejecutivo. Este podría'atropellar 
todos los respetos debidos al ciudadano: podría 
so-pretesto de peligrar el orden publico, come
ter violencias: podría idear secretamente' que

hiciesen fingidas revoluciones para destruir 
al taller que guarnecido con el escudo de la ley, 
transmite al mundo verdades, que si son amar
gas para los amigos de los abusos, ĉausan unaf 
viva emoción en los demás hombres; podría in
terpretar ef articulo 81 de la Constitución, y
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abatir la libertad por un mal entendido* inte- 
teres jeneral: podría últimamente Sres. validé 
de la fuerza, comprimir la Soberanía de los 
Pueblos en los comisios, sin que ía Cortiision
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Permanente desplegase sus labios para amones
tarle si quisiera......... Entonces SS. HH.
/ay de los Pueblos! ay de la Patria! la confla
gración sería inevitable, sino se prefiriera ver
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profanado el santuario de las Leyes, y ajadas 
las antiguas glorias de la República! Evitar 
pues esos sucesos, es uu deber vuestro: confiad 
la uróa délos destinos del Paisa almas qutr 
ni sean pusilánimes, ni contemporicen con lo$r 
caprichos y avances del Poder: haced en suma 
que la Comisión que ha de permanecer en vues
tro recesa, se componga de RR. independientes.

Ni se arguya tampoco, que no existe proba-

A  L O S  H H ; R E P R E S E N T A N T E S  D E L A
N A C I O N

HH. S e í í o r e s —  ’

Ya vais á terminar vuestros trabajos par
lamentarios, descendiendo al góze de la vida 
común; y es indudable que aspirareis á legar á 
vuestros conciudadanos recuerdos indelebles de 
los esfuerzos y acierto con que habéis correspon
dido á su confianza; logrando por ese medio
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que al descenso vuestro os acompañen las ben
diciones de los Pueblos. Algo habéis hecho 
en los tres periodos de sesiones, por alcanzarlo; 
y no ha faltado alguno que subiendo á la cum
bre del Helicón os haya tejido coronas en pre
mio del celo y patriotismo con que os habéis 
conducido hasta el presente.

Pero, por muy bien que hayais correspondido 
al delicado encargo que vuestros poderdantes 
depositaron en tan dignas manos, todavía os 
falta que hacer, y quizá lo mas importante. Os 
falta HH. Sres. dejar aseguradas las libertades 
públicas, en términos que puedan resistir los 
envites del temerario y de la arbitrariedad: os 
falta poner á cubierto de las manos sacrilegas, 
los derechos de'los ciudadanos, v los vuestrosI • y
mismos: os falta finalmente poner un freno para 
lo futuro por si acontéce lo que dice Rosseau, 
“que el gobierno, de continuo hace un esfuerzo 
contra la soberanía del Pueblo. j,Y cuales son 
los medios que .sería necesario emplear para ob
tenerlo? Elejir hombres Íntegros, de acreditada 
independencia, para componer la Comisión que 
con arreglo al Código que juramos observar, 
ha de quedar en vuestra ausencia, con la misión 
de velar por el cumplimiento de aquel, no per
mitiendo al Ejecutivo el inas mínimo desvío de 
la órbita de sus facultades.

Ni se diga Sres. Representantes, qué reca
yendo la elección en sujetos de estas cualidades



feilidad de que lleguen á tener electo estos vati
cinios; porque Hfl. Sres. bastará echar una 
ojeada sobre la conducta y el carácter del Mi- • 
nistro del Interior en estos últimos tiempos, pa
ra temerlo todo, sí, todo. Si otro fuese el pri
mer Secretario de estado, nada indudablemente 
habría que temer: pero vosotros sabéis, como se 
condujo el actual en las elecciones de Enero, 
y no ignoráis lo demás; asi como también cual 
fué el silencio de la mayoría de la Comisión de 
eaioactis,-cuando había mostrado un celo lau
dable el año anterior; silencio que hubiera per
manecido inalterable, á no haber el H. Senador 
Barreiro iniciado la necesidad de reunirse para 
considerar la solicitud del ciudadano Machado. 
Reunióse, es cierto, ¿pero de que servia la opi
nión de ese antiguo patriota, y otros, si en la 
mayoría parece que se habla amortiguado el 
Interés tan decantado en otra hora, por la con
servación de las instituciones y libertades publi
cas? De nada valió: y el resultado lia sido ha
berse dejado impune un atentado indisculpable 
en un ájente del Gobierno: atentado Sres. HH. 
que puede ser de funesta trascendencia.

Estos ejemplos,, y otros que son de notorie
dad, os deben persuadir del tino con que debeis 
dar vuestros sufrajios. meditad por quien los da
is: mirad en quien depositáis vuestros intereses, 
los de los comitentes, y la ventura de la Patria.

Este és el ultimo testimonio de patriotismo 
queeu ios asientos que aun ocupáis, podéis dar 
al Pueblo Oriental: él sea solo el fruto de vues
tras virtudes cívicas: ¡Q,ue el Jenio de la Pa
tria, ilumine vuestra mente....!!

¡ L I C U R G O ,
,4̂  t i .  4 #r , . .  ,.1  . f ' T ' ' * " " - ,

De la declaración del tribunal de hecho, en
| l i  l i l  I  .K  v  I X J  l i é ' 1.7 y, • 11 < ^  } j p  q  » ivj * , i y *

.Ja causa de Juan Colina, acusado de haber mu
erto aj alfarez D. Pedro Villagran, y de la sen
tencia que pronunció el Sr. Juez del Crimen, 
ppde impugnar las razones en que se fundaba, 
pero respetando mucho su fallo me abstube de 
hacerlo. Se le condenó á 5 años de destierro 
fuera del territorio de la República, precisamen 
te, cop calidad de consultar al Tribunal de Jus
tina, el que se asegura ractificó. la sentencia. 
¡Y bien Sres. EP. ¿no és un abuso, un verdadero 
escándalo ver al criminal hoy muy tranquilo en 
casaf de su suegro, cuando aun no han transcur
sado cuatro meses de la condena? ¿no ex
c^tq hacer ilusorios los mandatos de la ley, de
jando impune ún delito? Es así como se castiga 
.el crimen, y se impone temor al malvado que 
^pensase clavar el puñal aleve, en las entrañas

del ciudadano inerme? Si en esta tierra les és 
permitido a los hombres delinquir homicida
mente, sin que la espada de la justicia descar
gue 6U golpe sobre la cabeza del malhechor, ó 
si se substraen á él, por los empeños o respetos 
de familia: ó bien sea so-pretesto de una falsa 
enfermedad, no tengo embarazo en pronosticar, 
que los crimines se suceederán con frecuencia, 
que las cárceles siempre estarán llenas de ase
sinos, cuando no anden ufanos paseándose por 
las calles, jactándose de su impunidad. Si los 
que debieran mostrarse mas interesados en el 
desagravio de la ley y vindicta pública, son los 
primeros en frustarlo. protegiendo con despre
cio de la inoral, á los malvados; tendremos la 
escena que se dijo de Pelagay, al marchar ai 
pativulo, y lo que se agrega del pardo Albano, 
en ése Colina v en cuantos se encuentren en su 
caso.

El infortunado Villagran, victima inmolada 
á la ferocidad de Colina, és público que era un 
ciudadano pacifico en la paz, pero valiente eu 
la guerra como lo demostró en la de la indepen
dencia, buen hijo, buen hermano, mejor patriota. 
Ku vida pública y privada, nunca la manchó ni 
el vicio, ni la prostitución, ni el delito. Mientras 
la de su vil inmolador no está exenta de ello. 
Y ciertamente que no hablo de memoria; por 
que Ja briografiade su vida, ha visto la luz pú
blica en un Diario de esta capital, y ella lo
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patentiza, ¡Y sin embargo se conserva en su 
casa!! ¿y ésto se tolera Sres. Editores? ¿no será 
dar margen á que ip$o-faGtu los deudos del fi
nado Villagran castigasen con su mano á Coli
na, vengando así á su victima? Podría abundar 
en reilecciones sobre asunto en que debe inte
resarse la sociedad entera, pero no quiero im
portunar mas la atención de sus lectores. Con
cluyo por ahora, recomendando la adopción de 
las medidas que reclama la ejecución de lacón*
dena. ¿tí

Ofrece á Uds. sus respetos— , ¡ ,
E l  enem igo de la i m p u n i d a d , [ 

(Garantido.) ^ . ; . j ,  j
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En válele Vdsl y sus corresponsales se haii de fati
gar en clamar á voces, que nuestro dignó Presidente 
separe de los negocios públicos á su Ministro del Inter 
riory Relaciones extrañas; porque se ha dicho el Lu
nes que para S. E. ésun hombre bello, sagaz Ministro', 
diplomático 6 prueba de bomba, y sobre todo m a n o s  

limpias y patriotismo intachable. Mejor sera pues* 
que abandonen la maldita manía de pedir su destitución. 
Dejen Vds. vivir á los homt)fé9, y que arda troya. Se
pan que si asino lo hicieren. . . .  ouidaditoi ! El Bn 
Ministro és enemigo déla intriga; és buen cristiano^y 
si la coucienciale remordiese, como que su yerguen-



1ia no és verde como suele decirse, no daría lugar á que 
lo despidiesen como algunos descontentadizos preten
den, sino que él voluntariamente se despuliría, (como 
el que no está pegado cón cola) diciendo—ahur, que 
ya no puedo tomar vela en este entierro.

Este prudente consejo, sus comunicantes y Vds. 
Sres. del CENSOR, tómenlo como suena.

Un cascabel.

im  m m m *

El sacristán de la Sacristía, el acólito de Torque- 
mada (b) que á todo dice AMEN. Aquel pues que 
tiene siempre que se ofrece una enfermedad de reserva; 
¿No me sabrán Vds. decir si vive en la calle de San 
Carlos? Lo necesito para el ora pornobis.

E l campanillero de la hermandad•

(b ) C e leb ro  in q u is id o r q u e  h u b o  en  E s p a ñ a . [N o ta  del a u to r .]

Creíamos que las esplicacíones dadas en su nú
mero .1.9 serian bastantes para; ponernos á cubierto 
délos tiros que espíritus poco jenerosos nos dirijieran, 
pero esa idea consoladora ha desaparecido, desde que 
hemos visto que un TICÍO entro otras acusaciones 
qíie hace al Sr. Presidente Oribe, le inculca la de que 
nos emplea: y esto Sres. nos pone en el caso de hacer 
nuestra defensa, con toda la moderaciou y verosimili
tud que demanda nuestra posición, y carácter mismo.

P e antemano pues, rogamos al público suspenda 
8ti juicio en el particular hasta que nos oiga; y á Vds. 
que no9 franqueo sus columnas para verificarlo.

Con tal motivo saludan á Vds. afectuosamente.
Unos emigrados del año 32.

El articulo 3. 0 de la vijente Ley de imprenta que 
fué sancionada en 17 de Junio de 1830, dice asi—“ Pa- 
r¿ Ser Jurado se necesita ciudadanía on ejercicio, y ve
inte y cinco años cumplidos: de e d a d Eh bien, pues; 
pregunto ahora ¿Pueden ser legalmente jurados, los 
SS. D. José María Aguirre y D. Francisco Gómez? 
'Tienen ambos la edad que la ley reclama? Desearía 
«aberlo—

Un ciudadano.

J El autor déla carta firmada por Seneca, lia leí
do el remitido que subscrito por el Rayo, aparece en 
las pajinas del Repúblicano de hoy, impugnándola: y 
como los raciocinios cou que argüí le, no fueran otros 
sino los que en diferentes ocasiones y con igual motivo 
se bau sacado á palestra por los panejiristas del gobi
erno, que han sido destruidos completamente con prue• 
oas,iYócón sofismas; él se crée relevado de la necesidad 
de contestarlos nuevamente; porque do haría mas que 
reproducir, lo que el público sabe y palpa demasiado.

Sin embargo de esta manifestación, le advertiré j 1 
‘titulado él Rayo, que pase vistapor los papeles públi
cos de la Corte del Janeyro de principios de Junio del 
año 25, y en ellos verá si fué el Dr. Llambi ó' no, el 
que promunció un largo y degradhnte discurso, en el 
que entre otros dosas © "̂cleisifiGÓ de vandidos, foraji 
dos fyc. á los Treinta y Tres patriotas que habían ve
nida a libertar dé las cadenas ú la Patrin misma del 
Sr. Llambíj donde hoy se lfe vé de primer Ministro!! 
.Iluaquelo en ello9, y encontrado; juzgue si lo que prp- 
(liúnoió el labio del hombre, podría en su caso ofuscarse 
con haber contribuido á  una subscrición * .l. . . .cosa 
que podía ser muy bien, orijen de la amistad, de la ur
banidad, y no precisamente del patriotismo.

Por lo si mi ctfrta és calumniosa, ,<pmo lo
supórie' el atrevido irfipostor (alias) esclavo miserable* 
acúsense seis asértete, que 'está" pronto d presentarse en 
los estr&do* de la leV— ,J* * b * ‘ . 1 h '' j

E l autor del Seneca. i

AL REPUBLICANO\ v sus CORRES- 
•  ̂ ¿ PONSALÉS.

Ortigados nosotros por las continuas provocaciones' 
qne nos dirijls, no obstant ver la moderación que obser
van otras prensas que hacen mas justicia á nuestros 
sentimientos, nos ponéis en el deber penoso de con
testaros, haciendo uso de hechos, cuya cita quisiéramos 
poder siempre evitar. Pero desde el insUnle en que 
nos hemos constituido órganos de la opioion pública, y 
adoptado la vara censoria, hemos'contraido un compro
miso con la sociedad, de que no podemos prescindir. 
Tal és Sres. el de censurar lo malo, atacar los abusos 
donde quiera que se hallen, velar por la observancia de 
las leyes, la conservación de las libertades públicas; en 
una palabra, observar al Poder, defender los derechos 
de los pueblos, poniendo la verdad fuera de las tinie
blas. Esta tarea indudablemente, será muy ardua pa
ra nuestras débiles fuerzas, nos ocasionará sinsabores, 
y el sacrificiode algunas consideraciones; pero persuá
danse nuestros colegas, que lo hemos de sobrellevar to
do sin manchar jamás el ministerio de escritores pú
blicos, con el servilismo, la prevaricación, la ciega adu-- 
lacion, ni la baxezn.

Apenas npareció nuestro primer número en la are
na periodística, y posteriormente, no habéis cesado de 
asestamos dardos ponzoñosos, que hemos resistido in
mutables descanzando en nuestra conciencia. Los ti
ros innobles de la maledicencia, los desahogos de las- 
pasiones» la grita de la calumnia, ni las amenazas de 
los furiosos, no han llegado á taladrar el desinterés y la 
pureza del patriotismo que mueve nuestra pluma: y és 
asi, que silenciando todo ello; solo ha merecido nuestro 
desprecio. Mas boy és forzoso alterar ese silehcio sa
tisfaciendo las observaciones que se encuentran estam
padas en vuestro número 50 y siguientes.

Hablando en nuestro número l . °  “de un Gobfer-' 
no que nisára las leyes, faltara ú la fé pública y entróni-r 
zara la desunión entre hijos de una misma familia; diji
mos és verdad, que el Oriental no había llegado aquel 
extremo: pero añadimos que ú juzgarlo por los hechos, 
confesaríamos que tenia alguna semejanza. Habéis 
Supuesto que ésta última aserción es un holocausto que 
rendimos al espíritu de partido y á los que nos mandan 

. escribir, y os equivocáis miserablemente. Ella soló és 
fruto, caros coescritores, Je esos hechos que lmn llegado 
á ser notorios por la prensa, y que la declamación »i so
fistería no podrán obscurecer. El gobierno no habrá 
pisado las leyes materialmente, pero las ha violado 
en diversos modos y puntos: (ved las denuncias hechas): 
no habrá faltado si se quiere á la fé pública, pero lo 
ocurrido con los SS. Ramírez, .Montero, Vázquez y 
.Castro, bastará para encontrar cuando menos, una 
especie de esa semejanza á qne hicimos alusioif. I Y 
eñ cuanto á lé de entronizar la .desunión, nos contenta
mos con remitiros á lo que han dicho las, diferentes 
cartas que se han publicado, y déduCir'e'is-qúC la políti
ca del Ministerio actual tiende a debilitar los lazos .de 
esa unión apetecible entre los bueups, patriotas; he ahí 
la semwjanzq. Esto pues, bastará pijra persuadiros, que 
lo que . censuráis uo.és fruid del esfmHiíd^jykttldOy 
sino de la fuerza dv’lhsbdM';] y. j>or ló de escribir por 
mandado, os perdonamos Uq>sad¡a y la iivpostura tam
bién, concluyendo con aquel adagio de—lo tuyo me di-
cu  Sec. . ■' i r  *

PreguntáisWi *uéfetrdhúmero 52 “cual ós él dés-* 
precio que hace eh Gobierno de las almas lib^s: cqal 
el empleo negado ála,capacidad, (os faltó agregar y 
alinlritóJ, y conferido ¿ la íhoptuhd y os vniuos á 
satisfacer, aunque brevemente. No dijimos que el*



Ejecutivo despreciaba ú las ulinas libres; senta
mos si con Montesquieu “que si era apasionado 
*de éstas, tendría subditos; si de otras, tendría 
esclavos. Y en efecto, cantamos en el primer 
número á las personas injenuas, desinteresadas 
y patrióticas: en ol segundo a las que solo sir
ven para preconizar á tientas todas las concep-

• ciones del Poder, quemando perfumenes en 
aras de Ja lisonja, y sujetando sus opiniones a 
la voluntad del que gobierna, por la protección 
que le dispensa; ¿soys vosotros acaso de éste 
número....'?

R espec to  a los empleos conferidos a la 
“ineptitud'’ no ignoráis que se ha repetido has
ta el fastidio que la mayoría de Ministros, es 
compuesta de hombres algo ineptos, y negados 
por consecuencia l a las capacidades” y alguno 
(v. g. el de Guerra) también al mérito, porque 
hay Jefes mas beneméritos que el que lo ocu
pa; por sú antigüedad y servicios. Si éste he
cho no és bastante para justificarnos de lo que 
espusimos hipotéticamente, podríamos indica- 

‘ ros otros.
Empero á esto solo, no os habéis limitado:

;y como no siempre podéis meter el diente to
cado de la hidrofobia en nuestros trabajos edi
toriales, nos objetáis la acojida franca que dis
pensamos á nuestros corresponsales. ¿Pero SS. 
que queréis que hagamos? queréis que rehuse
mos nuestras columnas a las producciones que 
se nos remiten garantidas y que no ofenden la

• moral de la sociedad? queréis que contribuya
l o s  a coartar la libertad de la prensa, escusan- 
“donos á publicar las ideas que creamos de un 
'interés público, aunque amarguaven a algunos? 
fquereis que á imitación del Ejecutivo en Dici-
• embre Ciltimo, interpretemos el sentido literal 
de un articulo sagrado, y nos atrevamos a po-

*ner limites á la publicación de los pensamientos 
“de los hombres? Pues si eso apetecéis, os pro- 
: nosticamos que no lo lograreis el intento. Si 
el Gobierno lo verificó entonces, nosotros sa
bemos que a solo el Legislador le incumbe esa 
facilitad, y respetándola mucho, no estamos en 
ánimo de seguir sus extraviadas huellas. j

Tenemos la fortuna de no pertenecer a fac- 
rcian, sino a la Patria; y en nuestra pluma no 
impera el aliciente, que en la del Republicano; 
por consiguiente las pajinas del CENSOR es
tán espéditns para todas las opiniones. La 
♦LEI amados cúlegas, és superior a todo} y ella 
nos autoriza a seguir la marcha que nos incre
páis. Si los escritos qué publicamos salvan las
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barreras de ella: si son subersivos del órde¡) 
público: si calumnian, si injurian, ¿porque no se 
acusan? porque se silencian? Así és únicamen
te como se prueba la evidencia de las cosas: y 
mientras ésto no suceda, no liareis mas que 
mover á que compadezcamos vuestra exalta
ción, pues perdéis el tiempo en a zo ta r  a l  viento.

Baste por ahora de contestación,

PUBLICIDAD.
El articulo 3. °  de la Ley de diez de Ma

yo del corriente año, que autoriza el impuesto 
de Serenos, ordena que mensualmente por quien 
corresponde, se pase al Gobierno un estado de 
la recaudación é inversión de aquel, que se 
mandara publicar; y á pesar de haber transcur
sado ya dos meses, no hemos visto que se haya 
dado a las cuentas la publicidad que la ley exi- 
je. Una parte del vecindario arrebata sin du
da un pedazo de pana sus hijos, para satisfa
cer el impuesto, y hay un derecho para que el 
público sea instruido del destino que se le da a 
la suma con que contribuye.

REFORMAS.
Estamos informados que algunos de los Re

formados, con motivo de haberse divulgado en 
esta capital la noticia, de la no realización del 
empréstito extranjero, han puesto en venta sus 
reformas por menos de la mitad del valor. Es
te hecho si patentiza la necesidad en que se 
encuentra ésta clase benemérita, no arroja la 
mejor idea del crédito que goza la actual ad
ministración.

NOTABLE.
Hemos sido informados que S. E. el Sr. Pre

sidente de la República, pensó acusar ante el 
tribunal popular la carta que bajo la firma de 
TICIO, rejistramos en nuestro número ante
rior. Ignoramos que lo haya llevado a efecto.

No habiéndonos sido posible rejistrar en éste nú
mero la carta dirijida al Sr. Ministro de la Guerra, y 
subscrita por unos soldados del año 11, por su esten- 
sion; y como deben cerrarse las Cámaras ante que ves 
la luz el 6. ° número de éste periódico, y quedará por 
consecuencia sin efecto el objeto que se proponian, 
pueden sus autores si gustan, retirarla de esta oficina.

—En el siguiente número saldrá el comunicado 
del otro Tomas.

V 3 r A L  P U B L I C O .  I
Desde ésta fecha se recibe en el BUSON que se 

halla en este establecimiento, la correspondencia con 
que se favorezca ó los Editores del CENSOR. i
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